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Por el cual se efectúa modificación al anexo del Presupuesto de Gastos del Municipio de 
Bucaramanga vigencia 2019. 

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus facultades legales y 

CONSIDERANDO: 

a) Que mediante Acuerdo 051 del 21 de Diciembre de 2018, se fija el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal 
el 1° de Enero al 31 de Diciembre del año 2019. 

b) Que mediante Decreto 0197 de Diciembre 21 de 2018, se liquida el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga, para la Vigencia Fiscal 
del 10 de Enero al 31 de Diciembre del año 2019. 

c) Que es necesario hacer traslados presupuestales al anexo del Decreto de 
Liquidación 0197 del 21 de Diciembre de 2018, para el normal funcionamiento de la 
Administración Central. 

d) Que la Secretaria de Educación con oficio de fecha 13 de Diciembre de 2019 solicita 
traslado para cumplir la cláusula N° 23 remuneración del concesionario en cuanto 
al factor de calidad que establece el gobierno nacional en el contrato de concesión 
educativa #001 de 2009 suscrito entre UT Compañía de Jesús — Colegio San Ignacio 
- Fe y Alegría y el Municipio de Bucaramanga. 

e) Que la Profesional Especializada del Grupo de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda, certificó mediante oficio de fecha 20 de Diciembre de 2019 que los valores 
a contracreditar materia de este Decreto en los numerales, se encuentran libre de 
afectación. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Contracredítense en su capacidad presupuestal los numerales que 
a continuación se relacionan, con base en el Certificado de Disponibilidad enunciado en el 
literal e) y de conformidad con el siguiente detalle 
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RUBRO : CO1 1i EPTO' VALOR 

SECRETARIA DE EDUCACION 

RECURSOS PROPIOS 

22109011 
DOTACION DE MATERIAL Y MEDIOS PEDAGOGICOS PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

14 982 183,00 

22101521 
BECAS Y SUBSIDIOS Y CREDITOS EDUCATIVOS 
UNIVERSITARIOS 

21.655.983,07 

22102971 
MANTENIMIENTO ADECUACION CONSTRUCCION Y/O 
DOTACION COI Y/O LODOTECA 

11 467 829,04 

TOTAL CONTRACRÉDITOS 48:105.995,11 

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese los siguientes rubros en las cantidades que se detallan 
a continuación con base en los recursos trasladados en el artículo anterior 

RUBRO  	, CONCEPTO VALOR 
SECRETARIA DE EDUCACION 

RECURSOS PROPIOS 
22106341 CONTRATACION DEL SERVICIO EDUCATIVO 48.105.995,11 

TOTAL CRÉDITOS' 48.105.195,11 

ARTICULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de expedición. 
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